
 

 
 
 
                                                  REGLAMENTO  
                                  DE “LICITACIÓN AUTOMOVILES 2024”  
 
                                               ORGANIZADO POR:  
LA MERIDIONAL COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA  
 
 
1. “Licitación Automóviles 2024” (en adelante la “Licitación”) organizada por La 
Meridional Compañía Argentina de Seguros S.A. (en adelante el “Organizador”) tiene 
por objeto crear los mecanismos necesarios para la instrumentación de la compraventa 
comercial que surja de la presente “Licitación” entre el “Organizador” y los 
“Participantes” de los automóviles (en adelantes las Unidades y/o Automóviles 
detalladas en el Anexo I) cuyo título de propiedad le pertenece a la “La Meridional Compañía 
Argentina de Seguros S.A.”  
 
2. Podrán participar en la “Licitación”, las personas físicas que se encuentren en relación 
de dependencia con el “Organizador” de acuerdo con la normativa aplicable y que posean 
una antigüedad igual o mayor a 6 (seis) meses dentro de La Meridional Compañía Argentina 
de Seguros S.A. al momento del inicio de la “Licitación”, en adelante (“Participantes y/o 
Adjudicatarios”). A los fines de determinar la antigüedad para la participación en la 
presente “Licitación” de aquellos empleados en relación de dependencia que iniciaron su 
relación laboral como pasantes y/o temporarios se tomará la primera fecha de ingreso.  
 
 
Por el contrario, no podrán participar en la “Licitación” las siguientes personas:  

a) Los directivos que posean nivel 6 y 8.  

b) Ex empleados del “organizador” que se hubieren desvinculado hasta la fecha de 
comienzo de la “Licitación;  

c) aquellos empleados que hubiesen obtenido un automóvil como consecuencia de 
la Licitación 2021.  

 
3. La “Licitación” será válida en la República Argentina y estará vigente desde las 9:00hs. 
del viernes 19 de julio de 2024, y, hasta las 12:00hs. del día 1° de agosto del 2024 (el “Plazo 
de Vigencia”), y se rige por la normativa vigente, por este “Reglamento” 
 
4. MECANISMO DE LICITACIÓN:  
 

- PROCEDIMIENTO:  
 

a) El “Organizador” informará a todos los potenciales “Participantes” por correo 
electrónico el lanzamiento de la presente “Licitación”.  

b) En la mencionada comunicación, el “Organizador” pondrá a disposición de los 
“Participantes” un link a una página web que tendrá una ficha de cada una de las Unidades 
sujetas a la presente “Licitación” y que se detallan en el Anexo I del presente Reglamento.  



 

c) El “Organizador” otorgará la posibilidad a los “Participantes” de ver el estado en que 
se encuentran los vehículos licitados. Para ello, el “Organizador” dispondrá de 
determinados días y horarios. 

d) En las fichas se detallarán las Unidades con sus respectivos datos, fotos y el valor en 
pesos argentinos por cada una de ellas que funcionará como base mínima sobre la cual se 
podrán realizar las ofertas por parte de los “Participantes” según se estipula en el presente 
Reglamento.  

e) No se aceptarán ofertas fuera del término indicado por el “Organizador”.  

f) Las ofertas se enviarán vía e-mail a la casilla de correo 
licitacion@meridionalseguros.com.ar y se abrirán en la fecha que será definida y 
comunicada por el “Organizador”. 

g) Las ofertas podrán ser enviadas hasta el día 30 de julio a las 12hs. (en adelante, la 
“Fecha Límite”) y deberán poseer un clave para la apertura del archivo que contiene la 
misma. 

h) Dicha clave, deberá manifestada por el “Participante” hasta el 31 de julio a las 18hs.  

i) Cualquier oferta enviada con posterioridad a la Fecha Límite se desestimará y se 
considerará como no recibida por parte del “Organizador”  

j) La apertura de los e-mails se realizará con la presencia de un representante del área de 
RRHH y del área de Legales, el día 1° de agosto del 2024. 

k) Si por omisión se envía el correo electrónico sin clave se tomará la oferta como vigente. 
Si por omisión no se envía la clave a tiempo NO se tomará la oferta como válida. 

l)) Las ofertas deberán presentarse en el Formulario que consta en el Anexo II.  

m) El área de Administración será la encargada de la apertura de las ofertas oportunamente 
enviadas por e-mail y adjudicación de las Unidades según resulten las mejores ofertas. 

n) Los participantes podrán realizar sus ofertas tomando como base el valor originalmente 
asignado por el “Organizador” y las Unidades serán adjudicadas a aquellos 
“Participantes” que hayan ofrecido la mayor cantidad de dinero por Unidad licitada.  

o) Para el caso en que existan ofertas de igual monto por la misma Unidad, se invitará en 
el mismo acto a los “Participantes” a que realicen una nueva oferta completando 
nuevamente el formulario de oferta, las nuevas ofertas se realizarán sobre la base de la 
oferta empatada. 

p) Los “Participantes” podrán realizar ofertas por dos unidades pudiendo adjudicarse 
solamente una Unidad y siempre la prioridad la tendrá la primera opción informada, según 
la secuencia temporal de recepción del e-mail de envío de la oferta.  
q) Para el caso en que el “Adjudicatario” de una Unidad desista de su oferta o no cumpla 
con el plazo de pago establecido o incumpla con cualquier requisito del presente 
“Reglamento”, la Unidad será adjudicada a aquel “Participante” que haya ofrecido la 
segunda mejor oferta y así sucesivamente.  
 
FORMA DE PAGO  
La única modalidad disponible de pago para todos los “Participantes” será a través de una 
transferencia bancaria. El pago se realizará el 50 % a los 5 (cinco) días hábiles a partir de 
la adjudicación y por el 50% restante antes de la entrega de la documentación de la unidad. 
 
 
INSCRIPCIÓN DE LA UNIDAD  
El “Organizador” y el “Participante” que haya ganado la “Licitación” de una Unidad 
coordinarán la fecha y horario para la realización de los trámites relativos a la transferencia 
e inscripción de la “Unidad” adjudicada.  
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Todos los gastos relativos al presente trámite, formularios, impuestos y/o tasas –entre otros- 
serán a cargo del “Participante”.  
Los trámites registrales que sean necesarios para la transferencia deberán ser realizados 
mediante un gestor designado por el “Organizador”. 
 
RETIRO DE VEHÍCULOS ADJUDICADOS  
Las Unidades podrán ser retiradas siempre y cuando:  

➢ El “Organizador” disponga de la totalidad del valor de la Unidad adjudicada;  

➢ el “Participante” presente un Certificado de Cobertura del vehículo adjudicado con 
al menos la Cobertura de Responsabilidad Civil;  

➢ El “Participante” ponga a disposición del “Organizador” la documentación que 
muestre la transferencia del vehículo inscripta a nombre del “Participante”. La 
transferencia solamente y sin excepción deberá realizarse a nombre del 
“Participante”.  

o Para aquellas Unidades que se encuentran en un lugar distinto al lugar de 
residencia del Adjudicatario, los gastos de traslado correrán por cuenta del 
“Participante”.  

 
5. Aquellos “Participantes” que habiendo ganado la licitación desistan de ella o no cumplan 
con el plazo de pago establecido no serán tenidos en cuenta para posteriores licitaciones 
que efectúe el “Organizador”.  
 
6. El “Organizador” no será responsable y, por lo tanto, no asumirá responsabilidad alguna 
por fallas de los equipos de computación, de comunicación, de la red Internet, de suministro 
de energía, de las líneas telefónicas, ni por desperfectos técnicos, errores humanos o 
acciones deliberadas de terceros que pudieran interrumpir y/o alterar el normal 
funcionamiento y desarrollo de la “Licitación”.  
 
 
7. Será a cargo de los “Participantes” el pago de todo impuesto, tasa o contribución que 
deba tributarse, toda suma de dinero que deba pagarse al Estado Nacional, Sociedades del 
Estado, Provincias o Municipalidades como consecuencia de la presente “Licitación”.  
 
8. Los “Participantes”, mediante su participación autorizan y prestan su consentimiento 
para difundir sus datos personales, domicilios, imágenes y voces con fines comerciales y 
publicitarios, en los medios y formas que el “Organizador” disponga, sin derecho a 
compensación alguna, durante la vigencia de la “Licitación” y hasta los tres (3) años 
después de su finalización.  
 
9. Está prohibido y será anulado cualquier intento o método de participación en la 
“Licitación” que se realice por cualquier proceso, técnica o mecánica de participación 
distinta a la detallada en este “Reglamento”.  
 
10. El “Organizador” no asume responsabilidad alguna y por lo tanto no será responsable: 
i) por cualquier daño o perjuicio, de cualquier tipo que fuere, que pudieren sufrir los 
“Participantes” o terceros, en sus personas o bienes, con motivo de o con relación a su 
participación en la “Licitación” y ii) no otorga garantía alguna –incluidas pero no limitadas 
a vicios ocultos ni evicción- respecto de las unidades que los “Participantes” adquieran con 
motivos de la “Licitación”, las cuáles se entregarán en el estado en que se encuentren y 
cualquier reclamo deberán dirigirlo a sus fabricantes, importadores, vendedores, 
proveedores o prestadores. Se deja constancia que los “Participantes” tendrán 



 

oportunidad de revisar las unidades objeto de la licitación según se estipula en el punto 4 
(Mecanismo de la “Licitación”).  
 
11. El “Organizador” podrá modificar el Plazo de Vigencia de la “Licitación”, y/o cualquier 
otro plazo y/o fecha y/u horario, aquí previsto. Cuando circunstancias no imputables al 
“Organizador” o no previstas en este Reglamento o que constituyan caso fortuito o fuerza 
mayor lo justifiquen, el “Organizador” podrá suspender, cancelar o modificar la “Licitación” 
sin que los “Participantes” tengan derecho a indemnización o compensación alguna. El 
“Organizador” queda irrevocablemente facultado para resolver cualquier aspecto no 
previsto en el presente Reglamento.  
 
12. En la presente “Licitación” no existe intervención alguna del azar ni para determinar a 
los “Participantes”, ni las adjudicaciones, ni las unidades objeto de la “Licitación” por lo 
cual la probabilidad de obtener una unidad dependerá única y exclusivamente del 
cumplimiento del punto 4 (Mecanismo de “Licitación”) y siempre y cuando se cumplan con 
todas las estipulaciones del presente “Reglamento”.  
 
13. La participación en la “Licitación” por parte de los “Participantes” implica la aceptación 
de este Reglamento, así como de las decisiones que, conforme a derecho, adopte el 
“Organizador” sobre cualquier cuestión no prevista en el presente.  
 
14. La interpretación, validez y cumplimiento de este “Reglamento” y de los derechos y 
deberes emergentes del mismo se regirá por las leyes de la República Argentina. Para 
cualquier controversia o cuestión judicial que pudiera derivarse de la realización de la 
presente “Licitación” se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Nacionales 
Ordinarios de la Ciudad de Buenos Aires.  
 
15. Los “Participantes” declaran, prestan su consentimiento y aceptan que sus datos 
personales sean tratados por el “Organizador” y cedidos a terceros con la finalidad de dar 
cumplimiento a la “Licitación”, sin necesidad de consulta previa o información al titular.  
 
    

    
    
    
 


